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VISTO que se deslizó un error en el Anexo de la Resol. N' 782-HCS-0 18, por la que se
modifica el Plan de Estudio de la Carrera "Licenciatura en Cinematografia" de la Escuela
Universitaria de Cine, Video y Televisión; y

CONSIDERANDO:
Que se consignó erróneamente la carga horaria de la Asignatura "Pasantía o Práctica

Profesional Supervisada" correspondiente a 3' año de la Carrera "Licenciatura en
Cinematografia" con 12 horas semanales y un total de 48 horas en total, debiendo decir: 20
horas semanales y 80 horas en total.

Por ello,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN
RESUELVE:

ARTICULO 1'._ Rectificar el Anexo de la Resol. N' 782-018 en el siguiente sentido: en el
punto 6.6 Estructura del Plan de Estudio, específicamente en el cuadro de la Estructura (fojas
5) en la Asignatura "Pasantía o Práctica Profesional Supervisada" de 3' año de la "Licenciatura
en Cinematografia" de la Escuela Universitaria de Cine, Video y Televisión, donde dice: 12
horas semanales y 48 horas en total, debe decir: 20 horas semanales y 80 horas en total.-

, . ~gr.J SE RAMON GARCIA
,ECTOR

UNn'ERSIOAD NACiONAL DE TUCUMAII

~~
Oro. NORMA C.~ROL!NA ABDALA
SECRETAR!A ACADEMICA
UnivGrsid<::d Na:iarlai da T!.lc:Jffisn

ARTICULO 2'.-Hágase saber, y vuelva a la Escuela de Cine, Video y Televísión a los fines
correspondientes.-
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